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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XII! 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, número 281.)

PBES1DEMIA BEL CONSEJO BE

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose vacantes 
dos Asesorías una por la clase oc
tava, gru0o primero del Arancel de 
Aduanas, y otra por la misma clase 
octava, grupo segundo, y siendo de 
gran conveniencia para el servicio 
que sean cubiertas, según informe 
del Consejo de la Economía Nacio
nal:

Vistos el artículo 28 del Real de
creto de 8 de marzo de 1924 crean
do el referido Consejo y las Reales 
ordenes de 2 y 30 de abril del mis
mo año, disposiciones todas que re
gulan la elección de Asesores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se celebre la 
elección en forma reglamentaria del 
Asesor que corresponde elegir a la 
Comisaría Algodonera del Estado y 
la del que también corresponde ele
gir a los fabricantes de hilados de 
algodón, con arreglo a las preven
ciones del Real decreto de 8 de mar
zo de 1924, Real orden de 30 de 
abril del mismo año y Real orden de 
fecha 2 del mencionado mes de 
abril, a cuyo efecto el plazo que se
ñala la última de las citadas dispo
siciones en el apartado a) de su ar
tículo 3.°, será el de 10 de octubre 
actual al 20 del mismo mes, y la fe
cha qua determina el apartado e) 
de! mencionado artículo será la del 
día 25 del precitado mes de octubre..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y publicación en la 
Gaceta de Madiid Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid l.° de 

octubre de 1926.=Primo de Rivera. 
=Señor Vicepresidente. Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Econo
mía Nacional. Señores Gobernado
res civiles de las provincias.

(De la Gaceta núm. 279.)

MIMSFEW Bti Lt GÜEIllll

Concentración. —Circular.
En los días 1, 2 y 3 de noviembre 

próximo se concentrarán en los ba
tallones Cajas los reclutas del ser
vicio ordinario del reemplazo de 
1926, nacidos antes de l.°de junio 
de 1905,1a totalidad de los proce
dentes de revisión pertenecientes al 
reemplazo de 1925 y los del reem
plazo de 1924 y anteriores que por 
el número que obtuvieron en el sor
teo les corresponda formar parte 
del cupo de filas y por diferentes 
causas hayan sido agregados al 
reemplazo del año actual para su 
destino a Cuerpo, haciéndose la 
distribución en la forma que indi
can los estados numéricos que figu
ran a continuación.

En el estado número 1 se deter
minan los reclutas que cada Cuerpo 
debe recibir para cubrir sus planti- 
llss y la de las unidades afectas que 
no se nutren directamente del re
clutamiento; el número 2 detalla la 
distribución por regiones del desti
no que debe darse a los reclutas 
concentrados, y los números 3 y 4, 
los reclutas que cada región debe 
destinar a los Cuerpos que consti
tuyen la guarnición permanente de 
las Comandancias generales de 
Ceuta y Melilla, los cuales deberán 
repartirse proporcionalmente entre 
todas las Cajas de la Península, 
Baleares y Canarias.

Para la distribución del contingen
te se tendrán en cuenta, además de 
las prescripcionns consignadas en el 
capítulo XV del vigente reglamento 
de Reclutamiento, las instrucciones 
siguientes:

Artículo!.0 Los reclutas que se 
encuentran sirviendo en Cuerpo ac

tivo como voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte, 
del contingente a que se refiere el 
estado número 1, excepto los que, 
como resultado del sorteo dispues
to por el artículo 5.° de esta circu
lar, les corresponda ser destinados 
a los Cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que 
se les asigna.

Los que acrediten haber servido 
con anterioridad en filas como vo
luntarios de un año, obteniendo al 
terminar éste la categoría de sargen
to o suboficial, serán destinados a 
Cuerpo y marcharán a sus casas 
con licencia ilimitada; los que no 
hubieren alcanzado las indicadas 
categorías se incorporarán al Cuer
po que les corresponda ser destina
dos, sirviéndoles de abono en la 
primera situación de servicio activo 
el tiempo que como tales volunta
rios sirvieron.

Artículo 2.° Para el destino a 
Cuerpo de los reclutas se tendrá en 
cuenta por los Jefes délos batallo
nes Caja, además de las condicio
nes detalla, profesión u oficio que 
determinan los artículos 154 y 156 
del reglamento, los siguientes pre
ceptos:

a) A las unidades de instrucción, 
y a las tercera y cuarta Secciones 
de la Escuela de Tiro se destinarán 
precisamente reclutas que reunan 
las condiciones reglamentarias y se
pan leer y escribir.

b) A los batallones de montaña 
se destinarán a los reclutas de zona 
montañosa, con preferencia fronte
riza y próxima a residencia de la 
Plana Mayor, que reunan, sobre 
todo, robustez suficiente para el ser
vicio que han de prestar.

c) A la compañía de Alumbrado 
de aguas del batallón de Ingenieros 
de Melilla se destinarán reclutas 
que les haya correspondido servir 
en Africa y sean de oficio pocero, 
obrero de pozos artesianos y me
cánicos.

d) Al Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones, batallón de Ra

diotelegrafía y Alumbrado, Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor y Topográfica de Ingenieros, 
Compañía de Obreros de Ingenie
ros, tropas de Aviación y regimien
to de Aerostación, se destinarán 
los reclutas que hayan demostrado 
su aptitud en la forma que determi
na el artículo 352 del vigente regla
mento, de los cuales se enviarán 
de Real orden a los Capitanes ge
nerales las oportunas relaciones no
minales.

e) A los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los reclu
tas que reunan las condiciones que 
determina el artículo 353 del Regla
mento, cumplimentando los jefes de 
los batallones Caja, por lo que a 
ellos se refiere, las instrucciones 
que, aprobadas de Real orden, reci
birán de la Jefatura Superior (del 
Servicio de Ferrocarriles.

f) Los reclutas destinados de 
Real orden a los regimientos de 
Ferrocarriles, batallones de Radio
telegrafía y Alumbrado en Campa
ña, que les corresponda por sorteo 
servir en Africa, serán destinados a 
las respectivas especialidades del 
batallón de Ingenieros del territorio 
en que les corresponda servir.

g) A las Secciones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra se
rán destinados los comprendidos en 
las relaciones que oportunamente 
se remitirán de Real orden a los Ca
pitanes generales, siempre que no 
les corresponda ser destinados a 
Cuerpos de Africa y acrediten sa
ber leer y escribir.

Art. 3.° Los viajes necesarios 
para la concentración en el batallón 
Caja e incorporación a Cuerpo se
rán por cuenta del Estado, siendo 
socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas hasta el dia 
que verifiquen su presentación al 
jefe de la Caja con 1‘25 pesetas 
diarias, según determina el artícu
lo 335 del Reglamento.

A partir del dia que hagan su pre
sentación en Caja tendrán los reclu
tas derecho al haber, pan y demás
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devengos reglamentarios del Cuer
po a que sean destinados, conside
rándoseles desde dicho dia como 
tropas arranchadas. Cuando en la 
población residencia de la Caja hu
biera Cuerpo activo que pudiera 
encargarse de confeccionar comi
das, se les facilitará a los reclutas 
concentrados que lo soliciten; pero 
cuando esto no ocurra, o aquéllos 
que manifiesten desean comer por 
su cuenta, se les entregará en mano 
el haber completo y el importe del 
pan, formalizándose los justifican
tes dé revista correspondientes para 
que sean abonados por ios respec
tivos Cuerpos, a cuyo fin las notas 
de baja en la Caja de recluta y alta 
en el Cuerpo a que sean destinados 
se estamparán en las filiaciones con 
fecha del dia que efectuaron su pre
sentación, haciendo constar esta cir
cunstancia, asi como también el nú
mero que obtuvieron en el sorteo 
para nutrir los Cuerpos permanen
tes de Africa.

Art. 4.° Los reclutas presuntos 
desertores que les corresponda ser
vir en Africa serán distribuidos pro- 
porcíonalmenteentre todos los Cuer
pos de dicho territorio a qué la Caja 
facilite reclutas, y los que deban ser 
destinados a la Península se les 
dará el destino que previene el ar
tículo 339 del reglamento, tramitán
dose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos a que 
sean destinados los expedientes de 
falta a concentración que en dicho 
artículo se determina.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas a los Cuerpos permanentes 
de Africa se procederá a un sorteo 
el día 4 de noviembre próximo, con 
las formalidades prevenidas por la 
Real orden circular de 10 de octu
bre de 1925 (D. O. núm. 220), ob
servándose además las siguientes 
normas:

a) Se formarán cuatro grupos, 
constituidos: el primero, por los que 
por su talla, profesión u oficio sean 
aptos para ser destinados a Artille
ría de montaña; el segundo, por los 
aptos para ser destinados a Artille
ría de costa, pesada y posición y en 
Ingenieros; el tercero, por los aptos 
para Artillería ligera y Caballería, y 
el cuarto, por los aptos para Infan
tería, Intendencia y Sanidad Militar.

b) En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para su destino a Cuerpo, 
aun cuando al ser reconocidos en 
los batallones Cajas resulten pre
suntos inútiles, a los que falten a 
concentración con justificado motivo 
o resulten presuntos desertores, a 
los voluntarios que en l.° de no
viembre lleven menos de un año de 
servicio en filas, siendo incluidos 
estos últimos, así como aquellos 
que presenten certificados de haber 
servido en filas, en el grupo corres
pondiente al Arma o Cuerpo en que 
sirven o han prestado servicio, para 
que si les corresponde ser destina
dos a Africa lo sean a un Cuerpo 

del Arma de procedencia, dándose 
al efecto por los Capitanes genera
les de las regiones o distritos las 
órdenes de alta y baja correspon
dientes, previa petición al efecto 
del Jefe del batallón caja de recluta 

' en que hayan ingresado.
I c) De este sorteo serán elimina- 
¡ dos: los reclutas que sirven en los 
i Institutos de la Guardia civil y Ca

rabineros, los voluntarios que sir- 
; ven en el Ejército y en Infantería 
I de Marina, que en 1,° de noviembre 

próximo lleven uno o más años de 
servicio en filas, o sean clases de 
segunda categoría, los que sirvan 
como voluntarios en Cuerpos per
manentes de Africa, los maestros 
armeros y los músicos de primera y 
segunda clase, así como también 
los que tengan concedidos los be
neficios por denuncias de prófugos 
y desertores en las condiciones que 
determinan los artículos 198 y 264 
del vigente Reglamento de recluta
miento.

También serán eliminados los 
destinados de Real orden al Centro 
Electrotécnico y tropas de Aviación, 
que lo sufrirán en los. respectivos 
Cuerpos inmediatamente después 
de efectuada su incorporación, para 
determinar el orden de preferencia 
para cubrir las vacantes que se pro
duzcan en las unidades que dichos 
Cuerpos tienen destacadas en Afri
ca, a cuyo efecto se incluyen en el 
estado número 1 los reclutas nece
sarios para atender a este servicio.

Los reclutas destinados a dichas 
unidades por los Jefes de los bata
llones Cajas que hubieran sido in
cluidos en el sorteo para Africa y 
correspondido servir en la Penínsu
la, se les anotará esta circunstancia 
en las filiaciones, para que sean 
eliminados del sorteo que se veri
fique en los Cuerpos.

d) El número de reclutas que 
forme cada grupo, deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual, al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas 
aptos, se le agregarán los que sean 
necesarios de los otros grupos que, 
a ser posible, tengan talla u oficio 
adecuado.

e) Los reclutas que soliciten ser 
destinados a Cuerpos permanentes 
de la guarnición de Africa, figura
rán en cabeza de lista con los nú
meros más bajos del sorteo, siendo 
destinados precisamente al Cuerpo 
para el cual reunan condiciones, de 
la Comandancia elegida.

f) Los que se encuentren sir
viendo como voluntarios en el Cen
tro Electrotécnico y en las tropas de 
Aviación y les corresponda servir 
en Africa, continuarán pertenecien
do a dichos Cuerpos, siendo desti
nados necesariamente a las fuerzas 
destacadas en dicho territorio. De 
los que sirven en la Brigada Obrera 
Y topográfica de Estado Mayor y 
les corresponda servir en Africa, da
rán conocimiento los Jefes de los 

batallones Cajas a este Ministerio, a 
fin de que por él se disponga su 
ulterior destino. Los que sirvan en 
los regimientos de Infantería de 
Marina y les corresponda destino a 
Africa, lo serán a un Cuerpo de 
Infantería del Ejército,, a cuyo efec
to los Jefes de las Cajas lo comuni
carán por conducto reglamentario a 
los Capitanes generales de los res
pectivos departamentos.

g) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan per
dido un hermano o hermanastro 
desde el año 1909 en las condicio
nes prevenidas por la Real orden 
circular de 10 de enero de 1914 
(C. L. núm. 5), o se encuentren en 
situación de desaparecidos, serán 
destinados a un Cuerpo de la Penín
sula, próximo a la residencia de sus 
padres, siempre que acrediten esta 
circunstancia y la de ser el primero 
o único hermano que disfruta este 
derecho, ante el Jefe de batallón 
caja de recluta correspondiente, me
diante la presentación del oportuno 
certificado, antes de emprender la 
marcha para incorporarse al Cuer
do a que hubiera sido destinado. 
De igual beneficio disfrutarán ios 
que tengan un hermano o herma
nastro procedente de reclutamiento 
sirviendo forzosamente, por su suer
te en Cuerpo de la guarnición per
manente de dicho territorio, pero 
se incorporarán al Cuerpo de Africa 
cuando el hermano o hermanastro 
sea licenciado.

h) Caso de que en el sorteo co
rresponda servir en Africa a dos 
hermanos concentrados en Caja, 
será destinado a Cuerpo de Africa 
el que voluntariamente lo solicite, 
y caso de no ocurrir esto, el que 
haya obtenido el número más bajo, 
siendo el otro destinado a la Pen-

: ínsula.
i) Terminado el sorteo, se ex

pondrá al público, inexcusablemen
te y de modo inmediato, la relación 
nominal de los reclutas, con el nú
mero que a cada uno haya corres
pondido, para que llegue a conoci
miento de todos los interesados.

Art. 6.° Efectuado el sorteo pre
venido en el artículo anterior, se 

| procederá al destino de los reclutas 
, a cuerpo, en la forma siguiente:

Los que hayan obtenido en cada 
grupo los números más bajos serán 
destinados al territorio de Ceuta, a 
excepción de los voluntarios que 
eligen la Comandancia a que desean 
ser destinados, y por orden correla
tivo de menor a mayor se harán los 
destinos a los Cuerpos del territorio 
de Melilla, quedando para la Penín- 

1 sula e Islas los que tengan los nú
meros más altos, y por el mismo 
orden serán éstos destinados a los 
Cuerpos más distantes de la resi
dencia de las Cajas a que pertene
cen los que tuvieran los números 
siguientes, excluyendo de esta regla 
general a los que por sus condicio
nes especiales y no haberles corres
pondido servir en Africa han de ser

destinados precisamente a los bata
llones de montaña, así como a los 
que por reunir características espe. 
cíales para servir en determinados 
Cuerpos se haya designado de Real 
orden la unidad a que debe ser des
tinado.

Si alguno de los reclutas que le 
corresponda ser destinado a Cuer
pos de Africa tuviera en tramitación 
expediente para la concesión de 
prórroga de primera clase por cau
sas sobrevenidas, se continuará la 
tramitación del expediente en el 
Cuerpo a que sean destinados, se
gún previene el artículo 338 del re
glamento.

Art. 7.° Durante los días 4 y 5 
de noviembre procederán los Jefes 
de los batallones Cajas de recluta a 
formar y distribuir los contingentes, 
tanto para la Península como para 
Africa, estampando la nota de baja 
en Caja y alta en Cuerpo activo el 
6, con la fecha del dia que hayan 
efectuado su presentación en Caja, 
según se previene en el artículo ter
cero de esta circular, emprendiendo 
los reclutas la marcha para su des
tino a partir del dia 7 de noviembre.

Los reclutas destinados a Balea
res y Canarias embarcarán en los 
puertos y días que designen los 
Capitanes generales de la cuarta y 
segunda regiones.

Como en general el contingente 
principal de reclutas es destinado a 
Cuerpos de la Región, y el sobran
te o falta que resulta, procede, o se 
destina a regiones limítrofes en nú
mero no considerable, el transporte 
de los reclutas destinados a Cuer
pos de la Península se dispondrá 
por los Capitanes generales de las 
regiones, puestos de acuerdo con 
ios de los limítrofes cuando ello sea 
necesario.

Para la alimentación en marcha a 
los reclutas, se les facilitarán ran
chos en frío en la forma que dichas 
autoridades estimen más convenien
te para que quede atendida esta ne
cesidad.

Art. 8.° Los Capitanes genera
les ordenarán se remitan a la resi
dencia de los batallones Caja de 
recluta antes del 6 de noviembre, 
las mantas que consideren necesa
rias para proveer de ellas a los re
clutas que las necesiten por la du
ración de los viajes o regiones que 
atraviesen, haciéndolo constar en 
las relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de grupo, así 
como en las que se remitan a los 
Cuerpos de destino, cuidando los 
de las Cajas de hacer saber a los 
reclutas la obligación que tienen de 
entregar la manta en el Cuerpo a 
que son destinados, al hacer su pre
sentación, y la responsabilidad que 
contraen si la extravían o deterio
ran por hacer de ella uso indebido, 

-observándose las prevenciones y 
formalidades que determina la Real 
orden circular de 16 de enero de 1921 
(D. O. núm. 21).

Cumplirán además los jefes de



las Cajas, con la mayor escrupulo
sidad, las prevenciones del artícu
lo 369 del Reglam ento, a fin de que 
todos los reclutas, y muy especial
mente los jefes de grupo, se ente
ren de ios destinos que a cada uno 
se le ha dado, de la población a que 
ha de incorporarse, itinerario que 
deben seguir, y se estampe en las 
hojas de ruta que a cada uno se le 
tregüe nota de los socorros facilita
dos', especificando hasta el día in
clusive en que van socorridos, a 
fin de que los jefes de las partidas 
conductoras tengan elementos de 
juicio para proporcionar los ranchos 
y socorros a los reclutas de las par
tidas que conducen.

Art. 9.° La Jefatura del servicio 
de Ferrocarriles se encargará de or
denar y poner en circulación los 
trenes militares necesarios para con
centrar en los puertos de embarque 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa, a cuyo fin los Capitanes 
generales comunicarán directamen
te a dicho Centro por telégrafo, con
firmándolo seguidamente por correo, 
nota numérica de los reclutas que 
cada Caja destina a los territorios 
de Melilla, Ceuta y Larache, para 
que una vez conocido el puerto de 
embarque, la fecha en que estarán 
concentrados y su número, se pu
blique por este Ministerio el cuadro 
de vapores que ha de transportarlos 
a Africa.

Art. 10. Tanto para el transpor
te por ferrocarril como durante la 
travesía marítima, irán las expedi
ciones conducidas por oficiales y 
clases en la forma siguiente: De 50 
a 100 hombres por un sargento y 
un cabo; de 100 a 250, por un ofi
cial, dos sargentos y dos cabos; de 
250 a 500, por dos oficiales, dos 
sargentos y seis cabos, y pasando 
de 500, el jefe de la expedición 
será un capitán. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde ter
mine el transporte en los trenes mi
litares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se da
rán a conocer por todos los indivi
duos que compongan la expedición, 
formándolos y. pasándolos lista y 
dándoles las instrucciones y preven
ciones a que haya lugar.

Las clases, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Artículo 11. Los Cuerpos acti
vos no reclamarán el importe de la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles, ni la entregarán a éstos, hasta 
que no sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
Tas.podrán seguir usando si asi lo 
desean.
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Artículo 12. Los Capitanes ge
nerales remitirán a este Ministerio 
las instrucciones que dicten para 
cumplimiento de esta circular y dis
tribución de los contingentes de su 
región; resolverán cuantas dudas les 
sean consultadas, a no ser que por 
su importancia consideren necesario 
comunicarlas a este Ministerio, y 
solicitarán de los Gobernadores ci
viles se inserte la parte dispositiva 
de esta circular en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias, para 
que llegue a conocimiento de los in
teresados. Se tendrá i presenté para 
su cumplimiento todas l is preven
ciones del capítulo XV del Regla
mento y muy especialmente lo pre
venido en los artículos 370, 372 y 
373 del mismo.

Artículo 13. Todos los Cuerpos 
y unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de diciembre próximo 
con la fuerza presente en filas que 
tengan en la indicada fecha.

1,°  de octubre de 1926.=Duque 
de Tetuán.

Señor....
** *

Nota.—Los estados a que so refiero esta 
circular se hallan insertos en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, número 
222, correspondiente al día 2 do octubre ac
tual.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Merindad de So- 
toscueva me participa que en el 
monte La Engaña, que linda con 
San Pedro del Romeral y La Merin
dad de Valdeporres, se le ha extra
viado al vecino Donato Peña, un 
novillo de pelo cano, de veinte me
ses, cornamenta abierta y negra y 
sin marcar.

Ordeno a todos los agentes de 
mi Autoridad procedan a la busca 
de referido semoviente, y, caso de 
ser habido, lo pondrán a disposi
ción de la Alcaldía de Merindad de 
Sotoscueva, para su entrega al le 
gítimo propietario, previo abono de 
gastos originados.

Burgos 8 de octubre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Urefía.

JUSTA PWfflL DE ABASTOS

CIRCULAR

Siendo varios los fabricantes y 
; molineros de harina de trigo que nó 
' han cumplido con lo dispuesto en 

mi circular, publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia de 22 de sep
tiembre último; se les recuerda por 

■ la presente que de no verificar el 
i servicio interesado en aquélla en el 

plazo de tercero dia, a contar de la 
publicación de la presente, quedan 
conminados ccn la multa de 25 pe
setas cada uno y con 50 cada Alcal
de y Secretario que no me de cuen
ta en nel mismo plazo de las causas 
del incumplimiento.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento.

Burgos 9 de octubre de 1926.= 
El Gobernador-Presidente, J. Prieto 
Ureña.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Hallándose consignada en el pre
supuesto provincial para el segundo 
semestre del año actual, la cantidad 
de diez mil pesetas con destino a 
subvencionar Ayuntamientos de es
caso presupuesto para la construc
ción de Escuelas Nacionales, los que 
se crean con derecho a obtenerla, 
acudirán por medio de instancia de
bidamente reintegrada a la Exce
lentísima Diputación provincial en 
el plazo de treinta días, a contar 
desde esta fecha, solicitándola y 
acompañando los documentos que 
determinan las bases aprobadas por 
dicha Corporación para la conce
sión de estas subvenciones en 31 
de agosto de 1926, publicadas en el 
Boletín Oficial, núm. 204, corres
pondiente al día 8 de septiembre 
del mismo año.

Los documentos que a la instan
cia deberán acompañarse, son los 
siguientes:

1. ° Copia certificada del acuer
do en que el Ayuntamiento o Junta 
vecinal hubiera dispuesto la cons
trucción de las Escuelas u obras de 
reforma de las existentes.

2. ° Certificación expresiva de 
los Edificios-Escuelas con que cuen
ta actualmente y de reunir o no los 
locales condiciones pedagógicas e 
higiénicas.

3. ° Proyecto y presupuesto de 
las obras que tratan de realizarse 
formado por facultativo competente 
o maestro de obras, si el importe 
de éstas no excede de 5.000 pe
setas.

Para la formación del proyecto y 
presupuesto podrán los Ayuntamien
tos y Juntas vecinales solicitar de 
la Diputación la prestación de los 
servicios facultativos en la forma y 
términos que establecen las bases 
11 y 13, aprobadas en 31 de agosto 
de 1925 o utilizar los de cualquier 
otro facultativo.

4. ° Certificación expresiva del 
total de ingresos y gastos del pre
supuesto municipal vigente o del de 
la entidad local que solicitare la 
subvención.

5. ° Certificación de no haberse 
saldado con déficit el presupuesto 
municipal en los últimos cinco años.

6. ° Otra en que se haga constar 
que no ha obtenido ni solicitado con 
éxito subvención del Estado para 
la realización de las obras de que 
se trata.

Burgos 9 de octubre de 1926.=E1 
Presidente, P. A., Manuel Gaitero 
Gil=P. A. de la C. P.=EI Secre
tario, Pedro Tena.

____________________ 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Olmo Montero Nicolás del, do
miciliado últimamente en Burgos, 
comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial de Burgos, el dia 15 del ac
tual y hora de las once, para asistir 
al juicio oral en causa por celebra
ción de matrimonio ilegal, instruida 
por el Juzgado de Burgos, contra 
dicho sujeto, bajó apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Burgos 2 de octubre de 1926.= 
El Juez de instrucción, Francisco 
Sierra.=E1 Secretario, P. H., Da
mián Cantero.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
ejercicio semestral de 1926, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de 10 días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Miranda de Ebro 22 de septiem
bre de 1926 =E1 Alcalde, Francisco 
Moles.
...................... ..............inwmw» - leerwiem ------------------

Alcaldía de Roa.
Aprobada por la Comisión per

manente la propuesta de habilita
ción de crédito dentro del presu
puesto ordinario a que se refiere el 
expediente que al efecto se instru
ye, queda expuesta al público en la 
Secretaria municipal por término de 
quince dias para que durante dicho 
plazo puedan formular reclamacio
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, para general conocimiento.

Roa 3 de octubre de 1926.=E1 
Alcalde, Juan de la Torre.

-------------- ——«-W*Ú*KS8>- • «BaSOMMew*--.---------------------

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se en
cuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias contados des
de la publicación del presente anun
cio, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presentar
se las reblamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Gumiel del Mercado 28 de sep
tiembre de 1926.,=E1 Alcalde, An
tonio Espinosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Peñaranda de Duero.
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Guzmán.
Castrillo de la Vega.
Pedresa del Páramo.
Junta de la Cerca.
Villovela de Esgueva.
Quintanilla del Coco.
Tejada,

Respecto del ejercicio trimestral de 
1924, las del año 1924-25 y las 
de 1925-26, Grijalba.

Respecto del ejercicio 1923-24, tri
mestral de 1924, 1924-25 y 1925- 
26, Royuela de Rio-Franco.

Alcaldía de Mahamud.
Terminados los apéndices de la 

riqueza rústica, pecuaria ' y edifi
cios y solares de este distrito 
municipal para la contribución del 
próximo año natural de 1927, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Mahamud 2 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, Celso Pernia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Cueva de Roa.

Respecto de rústica y edificios y so
lares, Olmos de la Picaza.

Respecto de rústica:
Nava de Roa.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villalmanzo.

Respecto de rústica y urbana:
Fuentenebro.

 

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1927, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Olmos de la Picaza 6 de oclubre 
de 1926. = El Alcalde, Timoteo 
García. ■

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanarraya.
Torrepadre.
Quintanilla de la Mata.
Fuentenebro.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro- I 
ceder a la formación del repartí- i 
miento general de utilidades en sus ! 
dos partes real y personal, según 1 
previenen los artículos 32- y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que

septiembre

 
Lámparas eléctricas a 1‘15.

<1. Mata Villaniim. — Espolón — Burgas.

Indemniza-
Ordenanza

y se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Quintanilla de la Mata 30 de sep
tiembre de 1926.=EI Alcalde, Da
tivo de Haro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cascajares de la Sierra, respecto 
de rústica, pecuaria y registro fiscal 
de edificios y solares.

  

Alcaldía de Quintanilla de la Mata 
Habiendo sido formados por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de 
este distrito los apéndices al amilla- 
ramiento de la contribución rústica 
y edificios y solares, que han de 
servir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el año próximo de 1927, 
quedan expuestos al público por 
término de quince dias en la Secre
taria municipal, durante los cuales 
pueden ser libremente examinados,

Junta vecinal de Montoto (Valle 
de Valdebezana).

El dia 30 del presente mes de 
octubre, y hora de las once, tendrá 
lugar en la sala concejo de este 
pueblo la subasta de 40 robles y 40 
estéreos de leñas de la misma es
pecie de las copas de los mismos 
del monte Matorral y Coriña, de 
este pueblo, bajo el tipo de tasación 
de 1.110 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 206, correspondiente al dia 8 
de septiembre último y a los ar
tículos 162 y 163 del Reglamento

 

Alcaldía de Hontoria de Valdea- 
rados.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Hontoria de Valdearados 30 de 
septiembre de 1926.=EI Alcalde, 
P, O., Lino Peñalba.

en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la 
ción preceptuada en la 
municipal.

Fuentelisendo 29 de 
de 1926.=E1 Alcalde, Niceto Martin

Alcaldía de Villavedón.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular e Inspector munici
pal de Sanidad de este partido, que 
le forman Rioparaiso, con Paiazue- 
los, Villavedón, Congosto, Sando- 
val, Villusto, Los Ordejones y Los 
Barrios, con 1.500 pesetas de dota
ción más el 10 por 100 por la Ins
pección.

El pagóle verificarán los Ayun
tamientos interesados conforme al 
repartimiento de prorrateo formado 
al efecto.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
habrán de ser Doctores o Licencia
dos en Medicina y Cirugía, presen
tarán sus instancias en esta Alcal
día, extendidas en papel correspon
diente o debidamente reintegradas 
y acompañadas de su título profe
sional, dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, pues trans
curridos que sean, se resolverá el 
concurso.

Villavedón 1,° de octubre de 1926. 
=EI Alcalde, Agustín Andrés.

  -
Junta de Plaza y guarnición 

de Burgos.

La Junta de Plaza y guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: que necesitando ad

quirir una máquina de escribir de 
45 centímetros de carro, se invita 
por el presente anuncio a presentar 
ofertas en la Secretaría de esta Jun
ta (Parque de Intendencia) hasta el 
dia 24 del actual, siendo por cuenta 
del adjudicatario el importe de este 
anuncio y descontándose el l‘30por 
100 de pagos del Estado.

Burgos 2 de octubre de 1926.= 
P. A. de la J.=E1 Secretario, Aure
lio Vera-Fajardo.=V.° B.°=E1 Pre- | 
sidente. Rodríguez.

de contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustándose en 
un todo al modelo que al final sé  

| inserta, siendo extendidas en papel 
de 8.a clase y acompañadas del res
guardo de haber depositado en la 
Depositaría de esta Junta vecinal la 
cantidad de 55 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo de la subasta 
y de la cédula personal del propo
nente. p

Montoto 5 de octubre de 1926.= 
El Presidente, Justo Ruiz.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., según cé

dula personal de  clase, núme
ro...., que acompaña, enterado'del 
pliego de condiciones referente a 
la subasta de 40 robles y 40 esté
reos de leñas de los mismos del 
monte Matorral y Coreña, pertene
ciente a este pueblo de Montoto, 
anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia, número....s, correspon
diente al dia de...., se compro 
mete a la adquisición de dichos ro
bles y estéreos con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones en la cantidad de  
pesetas (la cantidad en letra) el que 
al mismo tiempo presenta de fiador 
a D...., vecino de

Fecha y firma del proponente.
I----------------—----«.eeiwKaiaaii» ------------------------

Alcaldía de Santa Cruz del Valle 
Urbión

El día 23 del .actual y hora de las 
nueve de las nueve de la mañana, 
tendrá lugar la subasta de 100 esté
reos de brezo para carbón, tasados 
en 150 pesetas; ésta se celebrará 
en el salón de sesiones y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o tenien
te en quien delegue, concurriendo' 
otro miembro de la Comisión per
manente, un funcionario de Montes 
y el Secretario del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará con arre
glo al artículo 83 de las instruccio
nes de 17 de octubre de 1925, 162 
del Estatuto municipal y 16 del Re
glamento de contratación de obras 
y servicios de 2 de julio de 1924, 
sujetándose en un todo, al pliego 
de condiciones económico-adminis- 

I trativas y facultativas, dictado por  
. ™ el distrito foresta! y publicado-en elANUNCIOS PARTICULARES! Boletín Oficial de la provincia, nú

mero 206, correspondiente al día 8 
de septiembre último.

Santa Cruz del Valle Urbión 2 de 
octubre de 1926;=E1 Alcalde, P. O., 
Dámaso Barbero.

 
El dia 4 del actual desapareció 

de Torrecilla del Monte una yegua 
negra, manizurday paticalzada.

Puede devolverse a José Gonzá
lez, vecino de mencionado pueblo.

... ......t -.r r.
Imprenta Provincial


